
ANAVE – Circular de Régimen Interior

Madrid, 27 de diciembre de 2016
Ref: SMA 52/2016/AB

Asunto: Actualización de los equipos de radiocomunicaciones del buque

Muy Srs. nuestros:

La DGMM nos ha enviado una Nota informativa, que ha circulado a las capitanías marítimas y que les
adjuntamos en un Anexo, instando a las empresas a actualizar el software y firmware de los siguientes equipos
de radiocomunicaciones del buque, en el 1er reconocimiento radioeléctrico que se lleve a cabo a partir del 1
de enero de 2017:

 Buques autorizados a navegar por la zona A4: equipos de MF/HF.
 Buques autorizados a navegar por la zona A3: equipos de MF/HF que cuenten con la opción de radiotelex.
 Buques en tráficos internacionales y que necesiten establecer comunicaciones con los servicios portuarios,

especialmente en EEUU: equipos de VHF.

Definición de las distintas Zonas Marítimas:

 A1: zona comprendida en el ámbito de cobertura radiotelefónica de, como mínimo, una estación costera de
ondas métricas, en la que se dispondrá continuamente del alerta de Llamada Selectiva Digital (LSD) y cuya
extensión está delimitada por el Gobierno contratante interesado.

 A2: zona de la que se excluye la zona marítima A1, comprendida en el ámbito de cobertura radiotelefónica
de, como mínimo, una estación costera de ondas hectométricas, en la que se dispondrá continuamente del
alerta de LSD y cuya extensión está delimitada por el Gobierno contratante interesado.

 A3: zona de la que se excluyen las zonas marítimas A1 y A2, comprendida en el ámbito de cobertura de un
satélite geoestacionario de INMARSAT, en la que se dispondrá continuamente del alerta.

 A4: cualquiera de las demás zonas que quedan fuera de las zonas marítimas A1, A2 y A3.

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR) de 2012 introdujo modificaciones sustanciales en los
apéndices 17 y 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Aunque dichos cambios no afectan al Sistema
mundial de socorro y seguridad marítimos (GMDSS), sí tienen repercusiones sobre el uso de otras frecuencias
utilizadas por servicios para operaciones portuarias y de tráfico marítimo.

En 2013, la OMI reconoció que se podían producir incompatibilidades entre los equipos de radiocomunicaciones
instalados en los buques, y las frecuencias revisadas y disposición de canales para las bandas marítimas de
ondas decamétricas y métricas del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado, y aprobó unas
orientaciones sobre la validez de los equipos de radiocomunicaciones de los buques (Circular MSC.1/Circ.1460,
que les adjuntamos en el Anexo).

Saludos cordiales,

Manuel Carlier
Director General












